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San Sebastián, 24 de jul¡o del 2023

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTOT el Memorándum No 53-A-2023-MDSS, de fecha 19 de julio del 2023, Informe N" 313-
2023-SG-MDSS, de fecha 21 de julio 2023. Informe No 1473-2023-GRRHH-GM-MDSS/C, de fecha

1 de jul¡o del 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al inciso 6" del artÍculo 20' de la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de
Municipalidades, establece que una de las atribuc¡ones del alcalde es: dictar decretos y resoluciones

de alcaldía. con sujeción a las leyes y ordenanzas, concordante con el artículo 43', que d¡spone
que las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter admin¡strativo;

Que, de conformidad con el artículo 77" del Reglamento del Decreto Legislativo No 276,

aprobado med¡ante Decreto Supremo No 005-90-PCM, concordante con el numeral 3.1del Manual

Normat¡vo de Personal No 002-92-DNP, aprobado por Resolución Directoral N' 013-92-INAP-DNP,

se establece que la designac¡ón consiste en el desempeño de un cargo de responsabilidad d¡rect¡va

o de confianza por decisión de la autoridad competente en la misma o diferente ent¡dad, e implica

asumir las funciones propias de dicho cargo, asícomo rec¡bir la remuneración frada y aprobada en

la escala o política remunerativa de la entidad;

Que, mediante Memorándum No 53-A-2023-MDSS, de fecha 19 de jul¡o del 2023, el despacho

de alcaldía dispone la designación mediante acto resolutivo del Abg. Ruben Darío Ich¡llumpa Va

como Asesor de Alcaldía, con ef¡cacia anticipada al 03 de jul¡o del presente año;
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RESOLUCIóN DE ALCALDÍA NO 23O-2O23-A-MDSS

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 1940 de la Constitución PolÍtica del Peru,

modiflcado por Ley N" 30305 - Ley de Reforma Constituc¡onal, concordante con el artículo II del

ftulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972, establece que: "Las

mun¡cipal¡dades provinc¡ales y d¡stritales son órganos de gob¡erno local, que emanan de la

voluntad popular. Los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa

en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Estado, establece
para las mun¡c¡palidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strat¡vos y de

admin¡stración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el artículo 20o de la Ley Orgánica de Municipalidades establece las atribuciones del alcalde

en su cond¡c¡ón de representante legal y máxima Autoridad admin¡strativa de la municipaliCad,
precitado en su numeral 17 la atribución de "Designar y cesar al gerente mun¡cipal y, a propuesta

de éste, a los demás func¡onarios de confianza;
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Que, med¡ante Informe N" 313-2023-SG-MDSS, de fecha 21 de jul¡o 2023, la Oficina de

Secretaria General solicita a la Gerencia de Recursos Humanos, la verificación de los requisitos

mínimos para proceder con la emisión del acto resolut¡vo;

Que, med¡ante Informe No 1473-2023-GRRHH-GM-MDSS/C, de fecha 21 de jul¡o del 2023, la

Gerenc¡a de Recursos Humanos, prec¡sa que el Abg. Rubén Darío Ichillumpa Vargas cumple con

los rcqu¡s¡tos mínimos que exige el manual de organización y funciones (MOF) pam la designación

correspondiente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley N" 2797?., inciso 5) artículo

20 de la Ley Orgánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:

ARTICULO SEGU NDO .- ENCARGAR a la Gerenc¡a Municipal, Gerenc¡a de Recursos Humanos y

demás áreas el cumpl¡m¡ento del presente acto admin¡strat¡vo.

lnrÍcuto tencfno,- ENCARGAR a la Ofic¡na de Secretaría General, formalice la notific¿ción

del presente acto resolutivo, de acuerdo a lo prev¡sto en los artículos 2lo y 24o del TUO de la Ley

No 27444, Decreto Supremo No 004-2019-JUS, a las ¡nstancias correspond¡entes.

ARTiCULO CUARTo.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos la

publicación de la presente resolución en el portal inst¡tuc¡onal de la Mun¡c¡pal¡dad Distr¡tal de San

Sebastiá n.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, UMPLASE Y ARCHIVASE
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ARTÍCULO PRIÍvlERo.- DESIGNAR con eficacia ant¡c¡pada desde el 03 de julio del 2023 al

ABOG, RUBEN DARIO TCHILLUMPA VARGAS, en el cargo de Asesor del Despacho de

Alcaldia, bajo la modalidad del Régimen laboral del Decreto Legislativo No 276.

RrlAt


